
{t

AruI TJA EXPEDT EN TE TJA/3 aSfi 2 6/ 2 0 20

Cuernavaca, Morelos, a vêintitrés de junio de dos mil

veintiuno

vlsTos para resolver -en, DEFINITIVA los autos del

expediente administrativo número TJÀ/3aS IL26|2O2O, promovido

por   ' contra actos del

DTREcTOR GENERAL DE RECAIJDACTó¡¡ or LA COORDINACIóN

DE POLITICA DE INGRESOS DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA

DE HACIENDA DEL GOBIERNO
i.:

otro; y, ''i'

:i.
.;

RFS

,''

dEl esrADo DE MoRELos v

urlrAN Do:

.:
1.- Por auto de treinta:y ur{ö de agosto de dos mil veinte, se

admitió a trámite la demanda r:preæntada por  

A, en con#a ,del DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDACIÓN DE LA SECRF'FARÍA DE HACIENDA DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MOffiLOS y EJECUTOR FISCAL ADSCRITO

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RÉCAUDACIÓN DE LA SECRETARÍN OT

HACIENDA DEL PODER EJECUTIVP DEL ESTADO DE MORELOS, dC

quienes reclama la nulidad de 'tfeqtlerimiento del pago de multa

impuesta por Autoridad administra{v,,a fstatat de fecha 02 DE IULIO DE
.t_

201g, CON NUMERO  en consecuencia, se ordenó

formar el expediente respectivo y registrar en el Libro de Gobierno
.l

correspondiente. Con las copias'simples, se ordenó emplazar a las

autoridades demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran cOntestación a la demanda-instaurada en Su contra, con el

apercibimiento de ley respectivo; coiicediéndose la suspensión

solicitada, para efecto de que las cosas se mantengan en el estado en
lr

que se encuentran, hasta que Se resuelva êl presente asunto.

2.- Una vez emplazados, por auto'de uno de octubre del año

dos mil veinte, se tuvo por presentados a    

en Su caTáctCT dC DIRECTOR GENERAL DEi RECAUDACIÓN DE LA

COORDINACIÓN DE POLITICA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍN OT

TNßUNAL DE JUSTICIA ADiIIIIIIS.IRATIVA

DÊ ESTADODE MORELOS
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HACIENDA DEL PODER EIECUTIVO ESTATAL,  en

su carácter de NOTIFICADOR Y EIECUTOR FISCAL ADSCRTO A LA

DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE I.A COORDINACIÓN DE

POLMCA DE INGRESOS DE LA SECRETANÍN OT HACIENDA DEL PODER

EJECUTIVO ESTATAL; dando contestac¡ón en tiempo y forma a la

demanda interpuesta en su contra, por cuanto a las pruebas que

señataron se les dtjo que debían ofrecerlas en la etapa procesal

oportuna; escrito con el que se ordenó dar vista a la promovente para

efecto de que manifestara lo que su derecho correspondía.

3.- Por auto de diecinueve de octubre del dos mil veinte, se

hizo constar que la parte actora en el presente juicio no dio contestación

a la vista ordenada por diverso auto, en relación con la contestación de

demanda formulada por las autoridades demandadas.

4.- Por auto de diecinueve de octubre del dos mil veinte, se 
T

tuvo por presentados a  , en su carácter de

DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE i
pOLmCA DE IN6RESOS DE LA SECRETAnÍ¡ or HACIENDA DEL PODER

EIECUf|VO ESTATAL, , en su carácter de

NOIFICADOR y EIECUïOR FISCAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN

GENEML DE RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE POLMCA DE

TNGRESOS DE LA SECRETARÍn or HACIENDA DEL PODER EIECIIrIVO

ESTATAL; haciendo del conocimiento de esta autoridad que el veintidós

de septiembre de dos mil vente, se dejó sin efectos el Requerimiento de

pago del crédito fiscal número , emitido por la DIRECCIÓN

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE

LA SECRETARIA DE HACTENDA DEL ESTADO DE MORELOS, CI dOS dC

julio de dos mil diecinueve, a    

en su carácter de Regidora de Protección Civil del Patrimonio Cultural,

igualdad de género como integrante del Cabildo de Cuautla, Morelos,

por multa equivalente a veinte unidades de medida de actualización,

vigente en el año dos mil diecinueve, a razón de   

    por el importe de   

     impuesta por el Tribunal de

2
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lusticia Administrativa del Estado de Morelos

con la resolución de cinco de abril de dos m

del expediente administrativo número TCA/

5,- En auto de veintiséis de n

hizo constar que la parte actora no am

hipótesis que señala el artículo 41 fra

Administrativa del Estado de Morelos,

a prueba por el término de cinco días

6.- Mediante auto de

veintiuno, se hizo constar que las

dentro del término concedido Para

su derecho para hacerlo co

I
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íh precluido

I-TJA'''
fecha para la audiencia de

7.- Es así que el vei

representara, no obstante de en

no había pruebas pendientes de

desahogaban por su ProPia natu

en la que se hizo constar

formulan por escrito los a

a las paftes para oír sentencia,

siguientes:

I.- Este Tribunal de J

competente para conocer y resolver

lo dispuesto por los aftículos 109

Estado de Morelos; 1, 3, 85, 86 Y 89

Estado de Morelos, !, 4, 16, 18 inciso B)

Orgánica del Tribunal de Justicia Adm

''ì1" 
i.'1^r1'nr^,*.

; ,t,lrÏúø verificativo la Audiencia de

''\1d.Sj¡iñcomparecencia de las paftes,

+L

EXPEDIETVTE 26/2020

desacato a cumPlir

nueve, en los autos

T2

del dos mil veinte, se

demanda, acorde a la

II de la Ley de Justicia

ue se mandó abrir el juicio

para las partes.

e marzo del año dos mil

no ofrecieron Prueba alguna

, por lo que se les declaró

ridad; en ese mismo auto

de mayo del dos mil veintiuno,

, €h la que se hizo constar la

i de persona alguna que las

rse debidamente notificadas; que

y que las documentales se

; pasando a la etaPa de alegatos,

partes en el Presente juicio, no

a su pafte corresponde, citándose

ahora se pronuncia al tenor de los

NS ERANDOS:

a Administrativa en Pleno es

presente asunto, en términos de

de la Constitución PolÍtica del

Ley de Justicia Administrativa del

ión II inciso a), 26 de la LeY

q

q
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ordenam¡entos v¡gentes a part¡r del diecinueve de julio de dos mil

diecisiete.

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo

86 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable, se procede

a hacer la fijación clara y p¡ecisa de los puntos controvertidos en el

presente juicio.

Así tenemos que del contenido del escrito de demanda y los

documentos anexos a la misma, atendiendo la causa de pedir los actos

reclamados se hicieron consistir en;

a) La notificación realizada por el NOTIFICADOR Y

E]ECUTOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN

DE I.A SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, CI TTCCC dC

mayo de dos mil veinte, respecto del Requerimiento de pago del

crédito fiscal número  emitido por la DIRECCIÓN

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE I.A SUBSECRETARIA DE INGRES9$IDE
Eæ.;

lA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, el dos$e

julio de dos mil diecinueve, a  ;:
 ¡t i

en su carácter de Regidora de Protección Civil del Patrimonio Culttiral;'-,

Igualdad de Género como integrante del Cabildo de Cuautla, Morelos.

b) El Requerimiento de pago del crédito fiscal número

 7, emitido por la DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA

SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, el dos de julio

de dos mil diecinueve, a   , en su

carácter de Regidora de Protección Civil del Patrimonio Cultural,

igualdad de género como integrante del Cabildo de Cuautla, Morelos.

III.- La existencia de los actos reclamados fue aceptada por

las autoridades demandadas al momento de producir contestación a la

demanda instaurada en su contra; pero además, se encuentra

4
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debidamente acreditada con el original d uerimiento de Pago del

crédito fìscal número por la DIRECCION

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE ¡-A DE INGRESOS DE

I.A SECRETARIA DE HACIENDA DEL DE MORELOS, el dos de

julio de dos mil diecinueve, Y su notificación realizada el , el

trece de mayo de dos mil ibidos por la Parte actora,

documentales a las que se les co lor probatorio en términos de

lo dispuesto por los artículos 437 n II, 490 y 49L del Código

Procesal Civil de aPlicación Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos. (fojas 12 a

Desprendiéndose del o de los citados, que el dos de

I
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julio de dos mil diecinueve, la

DE LA SUBSECRETARIA DE

HACIENDA DEL ESTADO DE

pago con número

, Por medio

Patrimonio Cultural, igualdad de

Cuautla, Morelos, equivalente

actualización, vigente en el año

GENERAL DE RECAUDACIÓN

DE TA SECRETARIA DE

emitió un requerimiento de

cargo del  

se ejecuta la multa imPuesta a la

veinte unidades de medida de

mil diecinueve, a razón de 

 por el imPorte de 

  imPuesta Por el

Estado de Morelos, Por desacato

parte ahora quejosa, en su ca de Regidora de Protección Civil del

como integrante del Cabildo de','iSFrllo,t

r.å

=å

    

   

Tribunal de Justicia Admini

a cumplir con la resolución de de abril de dos mil diecinueve' en

los autos del exPediente ad número TCA/1AS/6LI L2, mas

 Por gastos de  

ejecución del requerimiento un total de  

Por su

previo citatorio e

horas con treinta

t an n mencionada, se tiene que

   , a las doce

del día doce de mayo de dos mil veinte, el

NOTIFICADOR Y EIECUTOR ADSCRITO A l-A DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA

5
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SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, se presentó a las trece horas con cero minutos del día

siguiente, trece de mayo de ese mismo año, en busca de 

, a efecto de notificar el Requerimiento de

pago del crédito fiscal número  emitido por la OIRECCIÓN

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE

LA SECRF|ARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, el dos de

julio de dos mil diecinueve, entendiendo la diligencia de notificación con

Ramírez Merino Dionicio, en su carácter de Director General de Asuntos

Jurídicos.

IV.- Las autoridades demandadas, al comparecer al juicio

manifestaron que el presente juicio de nulidad es improcedente,

atendiendo a que los actos dictados dentro del procedimiento

administrativo de ejecución, solo pueden ser controvertidos hasta el

momento en que se hubiere publicado la convocatoria en primera

almoneda.

Es infundado lo manifestado por las autoridadest'

demandadas, pues si bien el artículo 222 del Código Fiscal para 6t'i

Estado de Morelos, vigente a paÉir del uno de enero de dos mil 1 _

dieciséis, dispone que "e/ recarso admintstrativo preuisto en este

ordenamiento deber¿í agotarse preuramente a la promoaón del juicio

ante el Tribunal de lusticia Administratiua del Estado de Morelos, en los

términos que establece la Ley de Justicia Administrativd'.

Sin embargo, el artículo 10 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, aplicable al presente asunto, vigente desde el

diecinueve de julio de dos mil diecisiete, establece que"Cuando

las Leyes y Reglamentos que riian el acto impugnadq establezcan algtin

recurso o medio de defensa, será optativo øara el aøraviado
t,

por tanto, bajo el principio "ta ley posterior deroga a la anterior"; la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, no sujeta la

procedencia del juicio administrativo a que el actor de manera previa

6



| '_I4-l

4al TJA EXPEDTEN TE TJA/ 3 aSft 2 6/ 2 02 0

.fRIBUNAI 
DE JUSNOA ADMIl{IS'IAAÍ NA

DELESTADODEMoRELoS 
il,,

agote el recurso ordinario; estando en aptitud de acudir ante este
'. ¡'.

Tribunal directamente; en consecuenc¡a, eS infundådo lo alegado por la

autoridad demandada. 'j'

t.,'

V.- El últ¡mo párrafo del aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en Su caso, decretar el sobresei{niento respectivo.

,j
.;. :

Es así como analizadas las gbnstancias que integran los
.,f

autos, este Tribunal adviefte que en el $ãrticular se actualiza la causal

de improcedencia prevista en la fracc¡OdXfU del artículo 37 de la ley de
,\t

la materia, consistente en que el'ijuicio ante este Tribunal eS

improcede nte cuando hayan cesado bs efectos del acto impugnado o
- 

I.

éste no pueda surttr efecto legal o rùferial alguno por haber dejado de

.s
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ex¡èttr el objeto o materia del mismo,

Esto es así, ya que por auto de diecinueve de octubre del dos
'i

mil veinte, se tuvo por presentados ai   , en

Su carácter de DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACTÓru DE LA

COORDINACIóN DE POLmCA.oE INGRESOS DE LA SECRETARÍn or

HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, , en

su CAráCtCr dC NOTIFICADOR. Y EJECUTOR FISCAL ADSCRITO A I-A

DTREcCIóN GENERAL DE nÊcnuonirÓru DE LA cooRDINACIÓN DE

POLITICA DE INGRESOS DE,LA SECRFi.ARÍN OT HACIENDA DEL PODER
:

EJECUTIVO ESTATAL; haciendo del conbcimiento de esta autoridad que

eptiemffie de dos mii vente, se dejó sin efectos el

Requerimiento de pago'del crédito fiscal número  emitido

POT IA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARIA

DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE

MORELOS, el dos de julio de dos mil diecinueve' a  

 en su carácter de Regidora de Protección civil del

Patrimonio cultural, igualdad de género como integrante del cabildo de

Cuautla, Morelos, por multa equivalente a veinte unidades de medida de

7
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actualización, vigente en el año dos mil diecinueve, a razón de 

      por el importe de

     , impuesta por el

Tribunal de lusticia Administrativa del Estado de Morelos, por desacato

a cumplir con la resolución de cinco de abril de dos mil diecinueve, en

los autos del expediente administrativo número TCA/1AS/6Llt2;

señalando además, que tal determinación fue debidamente notifìcada a

la actora, el dos de octubre de dos mil veinte, por que solicita el

sobreseimiento en el presente juico.

Para sustentar sus manifestaciones, las autoridades

demandadas, exhibieron copia certificada del oficio numero

 emitido en el expediente 

dirigido a  , en su carácter de

Regidora de Protección Civil del Patrimonio Cultural, igualdad de género

como integrante del Cabildo de. Cuautla, Morelos, así como citatorio

estatal fechado el uno de octubre de dos mil veinte y acta de

notificación estatal datada el dos de octubre de ese mismo año;

documentales a las que Se les concede valor probatorio en términos de

lo dispuesto por los artículos 437 fracción II, 490 y 49I del Código

procesal Civil de aplicación supletoria a Ia Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos. (fojas 54 a la 58)

Desprendiéndose de las mismas que el veintidós de

septiembre de dos mil veinte, el DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDACIóru or LA COORDINACIÓN DE POLmCA DE INGRESOS DE

LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL,

emitió el oficio número , emitido en el

expediente , dirigido a   

 en su carácter de Regidora de Protección Civil del Patrimonio

Cultural, igualdad de género como integrante del Cabildo de Cuautla,

Morelos, por medio del cual deja sin efectos el Requerimiento de

pago del crédito fiscal número , emitido por la

DIRECCIóN GENERAL DE RECAUDACIóN DE LA

SUBSECRETARIA DE TNGRESOS DE LA SECRETARIA DE

I
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Jll
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HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, ël dos de julio de dos mil

diecinueve, a  ' en su

carácter de Regidora de Protección ì Civil del Patrimonio

Culturat, igualdad de género como intågrante del Cabildo de
:' àì

Cuautta, Morelos, por multa equ¡v'alente a ve¡nte unidades de

medida de actualización, vigente en e[ año dos mil diecinueve'

a razón de       por el

importe de     

 , impuesta por el TrÍbunal;de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, por desacato a:lcumpllr con la resolución de cinco de

abril de dos mil diecinueve, en los autod del expediente administrativo

número TCA/IAS/ 6LlL2. .'. i

,.i
.i

Determinación que fue notificada a  

, en su caráeter dç Regidora de Protección Civil del

patrimonio Cultural, igualdad de génçiro como integrante del Cabildo de

Cuautla, Morelos, por pafte Oe| n¡Of,tfICADOR Y EJECUTOR ADSCRITO

A LA DIRECCIÓN GENERAL DÉ REEAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA

DE INGRESOS DE LA SECRETANÍA OT HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

'a,
ESTADO DE MORELOS, previo citatorio, el día dos de octubre de dos mil

veinte, por conducto de   , en su carácter de
,'

Auxiliar de Asuntos Jurídicos delAyuntamiento de Cuautla Morelos,

t',

I'
En este sent¡do, ateddiendo que la autoridad responsable

DIRECTOR GENERAL DE RESAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE

pOLITICA DE INGRESOS DE n SrCnrrnnÍn or HACIENDA DEL PoDER
.:','

EJECUTIVO ESTATAL, acr€ditó haber dejado sin efectos el

de n$So del crédito fiscal número

, em¡tido él dos de julio de dos mil diecinueve, a
f

   , en su carácter de Regidora de
I

Protección Civil del Patrimonio Cultural, igualdad de género como

integrante del Cabildo de Cuautla, Morelos, por multa equivalente a

veinte unidades de medida de actualización, vigente en el año dos mil

diecinueve , a razón de       

por el importe de      

l\¡':
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  impuesta por el Tribunal de lusticia Administrativa del

Estado de Morelos, por desacato a cumplir con la resolución de cinco de

abril de dos mil diecinueve, en los autos del expediente administrativo

número TCA/1AS/6L|L2, materia de impugnación en el presente juicio,

dicho acto, así como la notificación del mismo, realizada por el

NOTTFTCADOR y ETECUTOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, el trece de mayo de dos mil veinte, respecto del mencionado

requerimiento de pâgo, ya no pueden suftir efecto alguno.

Siendo inconcuso que se actUaliza en el presente juicio la causal

de improcedencia prevista en la fracción XIII del aftículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, toda vez que atendiendo

a las consideraciones expuestas en párrafos precedentes, los actos

reclamados no pueden suÊir efecto legal o material alguno por

haber dejado de existir el objeto o materia del mismo. ql#>
F.

i.
I

usalPor lo tanto, toda vez que en el presente se actualiza la ca

de improcedencia invocada, en términos de la fracción II del artículo 38^'

de la ley de la materia, lo procedente, es decretar el

sobreseimiento del presente juicio.

Consecuentemente, tampoco existe la obligación de entrar al

análisis de las pruebas ofrecidas por la parte actora con la finalidad de

acreditar por un lado su acción y'por el otro, la ilegalidad de la

resolución reclamada, pues al haberse actualizado la causal de

improcedencia ante descrita, tal análisis carecería de relevancia jurídica,

siruiendo de apoyo para tal efecto los siguientes criterios

jurisprudenciales, mismos que en lo relativo y a la letra señalan:

*SOBRESEIMIENTO. PRUEBAS RELACIONADAS CON EL

FONDO DEL NEGOCIO. NO PROCEDE SU ESTUDIO. El juez

federal no tiene por qué tomar en consideración las pruebas

ofrecidas por la quejosa en' eljuicio de garantías, relacionadas con

los conceptos de violación, si decide sobreseer, pues no existe

razórr ;urírCica para examinar y valorar las relativas al fondo del

10
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asunto." 1

conceptos de .;Luego, si la materia de tales concePtos

alude al reclamo de el quejoso de una finca violándose

coh ello la garantía audiencia, en tanto que el juzgador

tì.È
(.¡

q)

,\¡'
\

\\

IF¡
\3

c\
c.ì

argumenta que aq fUe oiCo y vencido por conducto de su

causante por trata
conclusión necesa

un subarrendata rio, es indudable que tal
se refiere a la materia de fondo Y

posiblemente a la del amparo, Pero no a fundar la

sentencia de nto.2

VL- Se levanta la su

de agosto de dos mil veinte.

conced¡da en auto de treinta Y uno

Por lo expuesto y y además con apoyo en lo disPuesto

.-- en los aftículos 1, 3, 85, 86
. '1.

de la Ley de lusticia Administrativa del

EsÞdo de Morelos, es de y se resuelve:

PRIMERO.- ESIC

\

bunal en Pleno es competente Para

conocer y fallar el unto, en los términos prec¡sados en el

considerando I de la Prese ucron
I

SEGUNDO.- Se lara el sobrese¡miento del juicio

contra actos delpromov¡do por
t.

DIRECTO R GENERAL DE óru DE LA cooRDINAcIoN DE

POLITICA DE INGRESOS;DE G STCNTTNNÍN OT HACIENDA OÊI POOTN
l;'

EIECUTIVO ESTATAL 
ry 

del.. NOIFICADOR Y EJECUTOR FISCAL
.' , tt --!--

ADSCRITO A LA DIRÈCCIÓN.. GENERAL DE RECAUDACION DE I-A
4

COORDINACIÓN DE POL|I.TCA I DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE

HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL; al actualizarse la hipótesis

prevista en la fracción II de[. aftículo 38 de la Ley de ]usticia

Administrativa ï del Estado de Morelos; de conformidad con los

argumentos expuestos en el considerando quinto del presente fallo'

r Tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, mismo que fue integrado a la

Jur¡sprudencia Ví.2o. llZZ,"publicada en el Semánario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca'

Tomo II, agosto de 1995, Página 409.

2 IUS. Registro No.223,064.
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TERCERO.- Se levanta la suspensión concedida en auto de

treinta y uno de agosto de dos mil veinte.

CUARTO.- En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente M. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONáLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN

JASSO oiAZ, Ttular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS,

Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este asunto; y

Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANAÇ Titular de la

Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante la

Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria Genera

Acuerdos, quien autoriza y da fe. IÊiBUlr

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA T,
DEL ESTADO DE M EN PLENO.

MAGISTRADO

UE EZ CEREZO
DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES

MAG

M.END.M DIAZ
INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA PRIMERA

N
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LICENCTADO CRUZ

TITUI.AR DE LA SEGUN

Dr. ALB CUEVAS

TITUI.AR DE I.A TERCE INSTRUCCIÓN

MAG

LICENCIADO QUINTANAR
TITUIAR DE LA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABI ADMINISTRATIVAS

sEc NERAL

LICEN SALGADO CAPISTRÁN
NOTA: Estas firmas corresPonden a emitida por este Tribunal de del

Estado de Morelot en el
 contra actos del

DE HACIENDAPOLITICA DE INGRESOS
MORELOS y otro; misma que es de veintitrés de junio
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